








 



 



FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA  

 

BASE AÉREA COFAC 

CERTIFICA 

 

 

 

 

Que la FUERZA AÉREA COLOMBIANA – BASE AÉREA COFAC con NIT. 
899.999.102-2, ha suscrito el contrato de prestación de servicios, relacionado a 
continuación, con la señora GLORIA MARCELA PINEDA JAIMES, identificado(a) con 
C.C. 60.446.247: 

 
AÑO 2020 

 

CONTRATO 
 

OBJETO 
VALOR 

TOTAL $ 
FECHA 

SUSCRIPCIÓN 
FECHA 

EJECUCIÓN 
CLASIFICACIÓN 

UNSPSC 

VALOR 
EN 

SMMLV 

 
 
 

004-08-B- 
COFAC- 
BACOF- 

2020 

CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS 

PROFESIONALES 
PARA LA 

DIRECCIÓN DE 
COMPRAS 

PÚBLICAS PARA 
LA GESTIÓN 

CONTRACTUAL 
DE LA FUERZA 

AÉREA 
COLOMBIANA. 

 
 
 
 
 
$40.000.000 

 
 
 
 
 

30-ENE-2020 

 
 
 
 
 
02-DIC-2020 

 
 
 
 
 

80101604 

 
 
 
 
 

45,57 

 
Actividades desarrolladas: 

• Notificarse de la calidad de Comité Económico Evaluador de ofertas dentro de los 

procesos de contratación en donde haya sido designado para tal efecto por el 

Delegado Contractual respectivo. 

 
• Revisar los Pliegos de Condiciones o sus equivalentes, según la modalidad de 

selección, a fin de adelantar su gestión en forma acorde con estos documentos. 

 
• Evaluar económicamente las ofertas de los procesos de selección, emitiendo los 

respectivos Informes de Evaluación dentro del plazo señalado en la Resolución de 

Designación. 

 
• Gestionar el recibo a través del correo institucional y sólo proveniente de la Dirección 

de Seguimiento Administrativo, de todos los procesos de cualquier modalidad de 

selección de ofertas para la etapa de estructuración y a su vez distribuir la información 

según la designación de los comités estructuradores que haga el Director de Compras 

Públicas o quien este delegue para tal fin. 



FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA  

 

BASE AÉREA COFAC 

CERTIFICA 

 

 

 

• Consolidar en forma regular la información de cada proceso en fase de 

estructuración, que le vaya siendo aportada por los estructuradores tanto económicos 

como jurídicos, manteniendo la información disponible y actualizada para reportes que 

requiera el Director de Compras Públicas. 

 
• Mantener organizada la información por tipo de ordenador de todos los procesos 

contractuales en estructuración en la Dirección de Compras Públicas. 

 
• Aportar al Director de Compras Públicas el primer día hábil de cada mes la 

información consolidada por tipo de ordenador y referente a la cantidad, modalidad 

contractual y fase en la que se encuentran cada uno de los procesos. 

 
• Proyectar para firma del Jefe del Departamento de Contratación o quien haga sus 

veces, los requerimientos que deban hacerse a los proponentes en desarrollo de la 

evaluación contractual dentro del plazo señalado en la Resolución de Designación. 

 
• Recibir a través de los Asesores Jurídicos Contractuales los documentos revisados 

de forma integral correspondientes a los procesos contractuales, para remitirlos a su 

vez en un solo archivo a la Dirección de Seguimiento Administrativo, para impresión y 

conformación del expediente físico del proceso. 

 
• Emitir las respuestas a las observaciones presentadas por los proponentes respecto 

de las evaluaciones económicas que haya realizado, dentro del plazo señalado por el 

Departamento de Contratación y/o por el Delegado Contractual. 

 
• Emitir los conceptos requeridos por la Dirección de Compras Públicas y/o por el 

Delegado Contractual, con ocasión o en apoyo de la actividad contractual. 

 
• Asistir a las audiencias a las cuales sea convocado por el Departamento de 

Contratación y/o por el Delegado Contractual, apoyando las respuestas dadas por la 

Administración a los proponentes. 

 
• Asesorar económicamente al personal de los Comités Técnicos y Jurídicos 

evaluadores para las respuestas a las observaciones presentadas por los 

proponentes. 

 
• Actualizar al personal de la Dirección de Compras Públicas sobre la Nueva 

Normatividad Administrativa, Financiera y Contable. 



FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA  

 

BASE AÉREA COFAC 

CERTIFICA 

 

 

 

• Emitir conceptos y pronunciamientos económicos, acompañar los debidos procesos 

en los posibles incumplimientos dentro de le ejecución de contratos y dar respuestas a 

requerimientos económicos emitidos por los diversos entes de control. 

 
• Realizar acompañamiento en los procesos contractuales desde su inicio hasta su 

culminación. 

 
• Estructurar económicamente los estudios previos, proyecto de pliegos y pliegos de 

los procesos que les sean solicitados. 

 
• Presentar al Supervisor el respectivo informe mensual de actividades desarrolladas. 

 
• Crear, desarrollar y realizar todo el trámite de los procesos de selección en el 

SECOP II 

 

 
La presente se expide en Bogotá D.C, a los 20 días del mes de enero de Dos Mil 

Veintiuno (2021) y con destino A QUIEN INTERESE. 
 

Para efectos de cualquier otra información, favor dirigirse al BASE AÉREA COFAC – 

FUERZA AÉREA COLOMBIANA, Avenida el Dorado Carrera 54 No. 26-25, Oficina 

107 ó a los teléfonos 3159800 Ext. 2964. 

 
Observaciones: Contrato sin liquidar. 

 
 
 
 
 
 

Coronel WILSON GONZÁLEZ RODRÍGUEZ 
Comandante Base Aérea COFAC 

Ordenador del Gasto 

 
 

ELABORO: AA-20. LADY ESTEFANIA ROJAS CARDENAS 
Asistente Administrativa de Contratos. 
Correo: lady.rojas@fac.mil.co 

TEL. 3159800 EXT 2964. 

mailto:lady.rojas@fac.mil.co


 



FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA 
 

FUERZA AÉREA COLOMBIANA 
BASE AÉREA COFAC 

CERTIFICA: 
 

Que la FUERZA AÉREA COLOMBIANA – BASE AÉREA COFAC con NIT. 

899.999.102-2, ha suscrito el contrato de prestación de servicios relacionado a 

continuación, con la señora GLORIA MARCELA PINEDA JAIMES 

identificado(a) con C.C.60.446.247, cuyo cumplimiento fue bueno de acuerdo 

con la siguiente relación, así: 

AÑO 2021 
 
CONTRATO 

 
OBJETO 

 
VALOR TOTAL $ 

FECHA 
SUSCRIPCIÓN 

FECHA 
EJECUCIÓN 

CLASIFIC 
ACIÓN 

UNSPSC 

VALOR 
EN 

SMMLV 

 
 

 
001-01-B- 
COFAC- 
BACOF- 

2021 

PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 
PROFESIONALES 
PARA LA GESTIÓN 
CONTRACTUAL DE 
LOS PROCESOS DE 
LA BASE ÁEREA 
COFAC - LOTE 2 
ESTRUCTURADOR Y 
EVALUADOR 
ECONÓMICO 

 
 
 

 
$13.333.334 

 
 
 

 
21-SEP-2021 

 
 
 

 
31-DIC-2021 

 
 
 

 
80101604 

 
 
 

 
14.68 

Actividades Desarrolladas: 
 

1. Estructuración en el área económica de los estudios previos de todas las 
modalidades de contratación, incluidos procesos en Tienda Virtual, allegados 
a la Sección Compras Públicas Base Aérea COFAC.  

2. Notificarse de la calidad de Comité Económico Evaluador de ofertas dentro 
de los procesos de contratación en donde haya sido designado para tal 
efecto por el Delegado Contractual.  

3. Revisar los Pliegos de Condiciones o sus equivalentes, según la modalidad 
de selección, a fin de adelantar su gestión en forma acorde con estos 
documentos.  

4. Evaluar económicamente las ofertas de los procesos de selección, emitiendo 
los respectivos informes de evaluación dentro del plazo señalado en la 
Resolución de designación o estipulado por el asesor del proceso.  

5. Proyectar los requerimientos que deban hacerse a los proponentes en 
desarrollo de la evaluación contractual dentro del plazo señalado en la 
Resolución contractual.  

6. Emitir las respuestas a las observaciones presentadas por los proponentes 
respecto de las estructuraciones y/o evaluaciones económicas que haya 
realizado, dentro del plazo señalado por la Base Aérea COFAC. 

 
 



7. Emitir los conceptos requeridos por la Sección Compras Públicas Base 
Aérea COFAC y/o por el Delegado Contractual, con ocasión o en apoyo de la 
actividad contractual.  

8. Asistir a las audiencias a las cuales sea convocado(a) por la Sección 
Compras Públicas Base Aérea COFAC y/o por el Delegado Contractual, 
emitiendo las respectivas respuestas y conceptos.  

9. Asesorar económicamente al personal de los Comités Técnicos y Jurídicos 
estructuradores y/o evaluadores para las respuestas a las observaciones 
presentadas por los proponentes en las diferentes etapas del proceso.  

10. Consultar y verificar información financiera para establecer los indicadores de 
acuerdo con los procesos según la modalidad, manteniendo la información 
actualizada y conforme lo establece la ley.  

11. Presentar al Supervisor el respectivo informe mensual de actividades 
desarrolladas.  

12. Actualizar al personal de la Sección Compras Públicas Base Aérea COFAC 
sobre la Nueva Normatividad relacionada con el área económica y tributaria 
en Contratación.  

13. Emitir conceptos y pronunciamientos económicos, acompañar los debidos 
procesos en los posibles incumplimientos dentro de la ejecución de 
contratos, dar respuesta a requerimientos económicos solicitados durante los 
procesos y demás actividades, solicitadas por los diversos entes de control.  

14. Verificar y asesorar a la Base Aérea COFAC en los diferentes impuestos 
aplicables a los objetos contractuales.  

15. Llevar el control de línea de tiempo de todos los Estudios Previos por cada 
modalidad de contratación como son Licitación, Subasta, Menor Cuantía, 
Mínima Cuantía, Contratación Directa, entre otras.  

16. Control de asignación Comités Evaluadores (Jurídico y Económico 

 
La presente se expide en Bogotá D.C, a los 14 días del mes de JULIO del DOS 

MIL VEINTIDOS (2022) y con destino A QUIEN INTERESE. 

Para efectos de cualquier otra información, por parte de ese establecimiento, 

favor dirigirse a la BASE AÉREA COFAC – FUERZA AÉREA COLOMBIANA, 

Avenida el Dorado Carrera 54 No. 26-25, Oficina 311 o a los teléfonos 3159800 

Ext. 2964 

 
 
 
 

Teniente Coronel GABRIEL ENRIQUE LEGUIZAMON LEGUIZAMON 
Segundo Comandante Base Aérea COFAC 

Ordenador del Gasto 
 

ELABORO: AA14. JOSE LUIS CORREDOR 

CORREO: jose.corredorr@fac.mil.co 
TEL. 3159800 EXT 2964 

mailto:JOSE.CORREDORR@FAC.MIL.CO
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**FAC-S-2023-003637-CE**
Al contestar, cite este número
Página 1 de 4, de la Comunicación Radicado
No FAC-S-2023-003637-CE del 13 de febrero de 2023 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-JEMFA-BACOF-
SECOM-DEPAD-SECOP

Señora
GLORIA MARCELA PINEDA JAIMES
CLL 107 No 6-90 APTO 201
3133261110

Bogotá, D.C.
Contraseña:W08m75vWu7

Asunto: CONSTANCIA CONTRATO 020-01-B-COFAC-BACOF-2022

En referencia a la solicitud de la contratista:

Que la FUERZA AÉREA COLOMBIANA – BASE AÉREA COFAC con NIT. 899.999.102-2,
ha suscrito el contrato de prestación de servicios relacionado a continuación, con la señora
GLORIA MARCELA PINEDA JAIMES identificado(a) con C.C. 60.446.247:

AÑO 2022

CONTRATO OBJETO
VALOR TOTAL

$
FECHA

SUSCRIPCIÓN
FECHA

EJECUCIÓN
CLASIFICACIÓN

UNSPSC

VALOR
EN

SMMLV

020-01-B-
COFAC-
BACOF-
2022

CONTRATACIÓN DE
SERVICIOS
TÉCNICOS Y
PROFESIONALES
PARA LA GESTIÓN
CONTRACTUAL EN
LA JEFATURA
SALUD DE LA
FUERZA AÉREA
COLOMBIANA -
LOTE 2

$34.870.000 26-ENE-2022 14-DIC-2022 80101603 34.87

Actividades Desarrolladas:

FAC-S-2023-003637-CE
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1. Notificarse de la calidad de Comité Económico Evaluador de ofertas dentro de los procesos
de contratación en donde haya sido designado para tal efecto por el Delegado Contractual.

2. Revisar, asesorar y estructurar Estudios y Documentos Previos, Análisis del Sector, Pliegos
de Condiciones, Resoluciones de Apertura, Invitaciones Públicas, Ponencias, Minutas
Contractuales, Aceptaciones de Oferta, Actos Administrativos y demás documentos
relacionados con el proceso contractual en todas sus etapas.

3. Crear los diferentes procesos contractuales en la plataforma del SECOP y llevar el proceso
hasta su etapa de liquidación según corresponda.

4. Revisar los Pliegos de Condiciones o sus equivalentes, según la modalidad de selección, a
fin de adelantar su gestión en forma acorde con estos documentos.

5. Evaluar económicamente las ofertas de los procesos de selección, emitiendo los
respectivos Informes de Evaluación dentro del plazo señalado en la Resolución de
Designación, de conformidad con lo establecido en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y
sus decretos reglamentarios y demás normatividad vigente en contratación pública en
Colombia.

6. Proyectar para firma los requerimientos que deban hacerse a los proponentes en desarrollo
de la evaluación económica contractual dentro del plazo señalado en la Resolución de
Designación.

7. Emitir las respuestas a las observaciones presentadas por los proponentes respecto de las
evaluaciones económicas que haya realizado, dentro del plazo señalado por la Subdirección
de Contratación y/o por el Delegado Contractual.

8. Emitir los conceptos requeridos por la Dirección Administrativa y Logística en Salud y/o por
el Delegado Contractual, con ocasión o en apoyo de la actividad contractual.

9. Asistir a las audiencias a las cuales sea convocado por el la Subdirección de Contratación

y/o por el Delegado Contractual, apoyando las respuestas dadas por la Administración a los
proponentes.

10. Asesorar económicamente al personal de los Comités Técnicos y Jurídicos evaluadores
para las respuestas a las observaciones presentadas por los proponentes.

11. Emitir conceptos y pronunciamientos económicos, acompañar los debidos procesos en los
posibles incumplimientos dentro de le ejecución de contratos y dar respuestas a
requerimientos económicos emitidos por los diversos entes de control.

FAC-S-2023-003637-CE
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12. Realizar acompañamiento en los procesos contractuales desde su inicio hasta su
culminación.

13. Estructurar económicamente los estudios previos, proyecto de pliegos y pliegos de los
procesos que les sean solicitados, de conformidad con lo establecido en la Ley 80 de 1993, la
Ley 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios y demás normatividad vigente en
contratación pública en Colombia.
14. Presentar al Supervisor el respectivo informe mensual de actividades desarrolladas.

15. Crear, desarrollar y realizar todo el trámite de los procesos de selección en el SECOP II.

16. Asistir a las audiencias públicas, comités, ponencias por medio tecnológicos de acuerdo
con la necesidad de la entidad.

17. Controlar la información para los pagos por resolución que deba realizar la Jefatura Salud
a nivel central y de acuerdo con la información que aporte en ese sentido la Dirección
Administrativa.

18. Revisar el proyecto de resolución de pago de deuda sin respaldo presupuestal y verificar
el trámite de firmas ante la Subdirección Financiera, Oficina Jurídica y Jefatura Salud.

19. Coordinar las acciones documentales para el pago de la deuda con otras entidades de
salud por el periodo 2020 y 2021 a través de control de información, gestión de actas de
conciliación y seguimiento hasta la firma de las mismas.

20. Tramitar a pago la facturación y soportes necesarios de cada uno de los contratos
asignados.

21. Asesorar y dar soporte a los supervisores de los contratos para la realización diligente de
su función.

22. Mantener actualización el cuadro control de contratos y procesos.

23. Garantizar el desarrollo de las anteriores actividades desde la virtualidad en el evento que
la Jefatura Salud así lo requiera.

La presente se expide en Bogotá D.C, a los 09 días del mes de FEBRERO del DOS
MIL VEINTITRES (2023) y con destino A QUIEN INTERESE.

FAC-S-2023-003637-CE
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Para efectos de cualquier otra información, por parte de ese establecimiento, favor
dirigirse a la BASE AÉREA COFAC – FUERZA AÉREA COLOMBIANA, Avenida el
Dorado Carrera 54 No. 26-25, Oficina 311 o a los teléfonos 3159800 Ext. 65623.

Observaciones: Contrato ejecutado sin liquidar.

Elaboró: AA14. CORREDOR / SECOP Revisó: CT. CAMARGO / SECOP Aprobó:TC. PEREZ / DEPAD

Coronel GABRIEL ENRIQUE LEGUIZAMON LEGUIZAMON
Segundo Comandante Y Jefe De Estado Mayor Bacof

FAC-S-2023-003637-CE
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**FAC-S-2024-001715-CE** 
Al contestar, cite este número 
Página 1 de 4, de la Comunicación Radicado  
No FAC-S-2024-001715-CE del 23 de enero de 2024 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-JEMFA-BACOF-
SECOM 

 
 
Señora 
GLORIA MARCELA PINEDA JAIMES  
Bogotá,D.C. 
 

   

Contraseña:hmRfHJNaKb 

Asunto: CONSTANCIA CONTRATO 004-01-B-COFAC-BACOF-2023 

En referencia a su solicitud. 
 
 
 
La FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA – BASE AÉREA COFAC con NIT. 899.999.102-
2, suscribió el contrato de prestación de servicios relacionado a continuación, con la señora 
GLORIA MARCELA PINEDA JAIMES identificado(a) con C.C.60.446.247: 
 

AÑO 2023 

CONTRATO OBJETO VALOR 
TOTAL $ 

FECHA 
SUSCRIPCIÓN 

FECHA 
EJECUCIÓN 

CLASIFICACIÓN 
UNSPSC 

VALOR 
EN 

SMMLV 

004-01-B-
COFAC-
BACOF-

2023 

LA CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS 
PROFESIONALES Y 
TÉCNICO PARA LA 
GESTIÓN 
CONTRACTUAL EN LA 
JEFATURA SALUD DE 
LA FUERZA AÉREA 
COLOMBIANA - LOTE 2 
UN (01) PROFESIONAL 
EN CONTADURÍA 
PÚBLICA CON 

 
$38.616.626 

 
27-ENE-2023 29-DIC-2023 

 

80111701 

 

33.29 

FAC-S-2024-001715-CE

mailto:anticorrupcion@fac.mil.co
mailto:correspondencia@fac.mil.co
mailto:tramiteslegales@fac.mil.co
http://www.fac.mil.co/
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ESPECIALIZACIÓN. 

 
 
 

Actividades Desarrolladas: 
 
 

1. Notificarse de la calidad de Comité Económico Evaluador de ofertas dentro de los 
procesos de contratación en donde haya sido designado para tal efecto por el 
Delegado Contractual.  

2. Revisar, asesorar y estructurar Estudios y Documentos Previos, Análisis del Sector, 
Pliegos de Condiciones, Resoluciones de Apertura, Invitaciones Públicas, Ponencias, 
Minutas Contractuales, Aceptaciones de Oferta, Actos Administrativos y demás 
documentos relacionados con el proceso contractual en todas sus etapas.  

3. Crear los diferentes procesos contractuales en la plataforma del SECOP y llevar el 
proceso hasta su etapa de liquidación según corresponda.  

4. Revisar los Pliegos de Condiciones o sus equivalentes, según la modalidad de 
selección, a fin de adelantar su gestión en forma acorde con estos documentos.  

5. Evaluar económicamente las ofertas de los procesos de selección, emitiendo los 
respectivos Informes de Evaluación dentro del plazo señalado en la Resolución de 
Designación, de conformidad con lo establecido en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 
2007 y sus decretos reglamentarios y demás normatividad vigente en contratación 
pública en Colombia.  

6. Proyectar para firma los requerimientos que deban hacerse a los proponentes en 
desarrollo de la evaluación económica contractual dentro del plazo señalado en la 
Resolución de Designación.  

7. Emitir las respuestas a las observaciones presentadas por los proponentes respecto 
de las evaluaciones económicas que haya realizado, dentro del plazo señalado por la 
Subdirección de Contratación y/o por el Delegado Contractual.  

8. Emitir los conceptos requeridos por la Dirección Administrativa y Logística en Salud 
y/o por el Delegado Contractual, con ocasión o en apoyo de la actividad contractual.  

9. Asistir a las audiencias a las cuales sea convocado por el la Subdirección de 
Contratación y/o por el Delegado Contractual, apoyando las respuestas dadas por la 
Administración a los proponentes.  

10. Asesorar económicamente al personal de los Comités Técnicos y Jurídicos 
evaluadores para las respuestas a las observaciones presentadas por los 
proponentes.  

FAC-S-2024-001715-CE

mailto:anticorrupcion@fac.mil.co
mailto:%20correspondencia@fac.mil.co%20
mailto:tramiteslegales@fac.mil.co
http://www.fac.mil.co/
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11. Emitir conceptos y pronunciamientos económicos, acompañar los debidos procesos en 
los posibles incumplimientos dentro de le ejecución de contratos y dar respuestas a 
requerimientos económicos emitidos por los diversos entes de control.  

12. Realizar acompañamiento en los procesos contractuales desde su inicio hasta su 
culminación.  

13. Estructurar económicamente los estudios previos, proyecto de pliegos y pliegos de los 
procesos que les sean solicitados, de conformidad con lo establecido en la Ley 80 de 
1993, la Ley 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios y demás normatividad 
vigente en contratación pública en Colombia.  

14. al Supervisor el respectivo informe mensual de actividades desarrolladas. 15. Crear, 
desarrollar y realizar todo el trámite de los procesos de selección en el SECOP II.  

15. Asistir a las audiencias públicas, comités, ponencias por medio tecnológicos de 
acuerdo con la necesidad de la entidad.  

16. Controlar la información para los pagos por resolución que deba realizar la Jefatura 
Salud a nivel central y de acuerdo con la información que aporte en ese sentido la 
Dirección Administrativa.  

17. Revisar el proyecto de resolución de pago de deuda sin respaldo presupuestal y 
verificar el trámite de firmas ante la Subdirección Financiera, Oficina Jurídica y 
Jefatura Salud.  

18. Coordinar las acciones documentales para el pago de la deuda con otras entidades de 
salud por el periodo 2020 y 2021 a través de control de información, gestión de actas 
de conciliación y seguimiento hasta la firma de las mismas.  

19. Tramitar a pago la facturación y soportes necesarios de cada uno de los contratos 
asignados.  

20. Asesorar y dar soporte a los supervisores de los contratos para la realización diligente 
de su función.  

21. Mantener actualización el cuadro control de contratos y procesos.  
 
La presente se expide en Bogotá D.C, a los 22 días del mes de ENERO del DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) y con destino A QUIEN INTERESE. 
 
 
Para efectos de cualquier otra información, por parte de ese establecimiento, favor dirigirse a 
la BASE AEROESPACIAL COFAC – FUERZA AÉREA COLOMBIANA, Avenida el Dorado 
Carrera 54 No. 26-25, Oficina 311 o a los teléfonos 3159800 Ext. 65623. 
 
 
Observaciones: Contrato sin liquidar. 
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Teniente Coronel PABLO JOSE DIAZ MORA 
Segundo Comandante y Jefe de Estado Mayor BACOF 
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NOTA: Se anexa soportes de pago de pensiones donde se puede constatar el empleador,ya que el 
empleador Victor HernandoCruz Figueroa identificado con nit.6.753.414-9 era una persona natural con 
establecimiento de comercio denominado Drogueria El Reloj, quien fallecio el 24 de octubre de 2014.
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FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA 
EJERCITO NACIONAL 

 
CENAC PERSONAL 

EL SUSCRITO OFICIAL DIRECTOR CENAC PERSONAL 

HACE CONSTAR QUE: 

Revisado el archivo del CENAC PERSONAL, se evidencia que GLORIA MARCELA PINEDA JAIMES, 
identificada con    Cédula de    Ciudadanía No. 60.446.247,     expedida   en     CALI      prestó     
los    servicios  profesionales de apoyo a la gestión 
al Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional DIRECCIÓN DE 
COMUNICACIONES ESTRATÉGICAS, de acuerdo a la siguiente información: 

 

No. contrato 225 – CENAC PERSONAL – 2018 

Fecha de suscripción 26 – ENERO – 2018 

Objeto contractual PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES DE CONFORMIDAD 
CON EL NÚCLEO DE FORMACIÓN ACADÉMICA AL ÁREA DE LA 
PLANES Y POLITICAS DE LA DIRECCIÓN DE COMUNICACIONES 
ESTRATÉGICAS 

Plazo ejecución INICIA A PARTIR DE LA APROBACION DE LA POLIZA DE 
CUMPLIMIENTO Y LA EXPEDICION DEL REGISTRO 
PRESUPUESTAL, HASTA EL 26 DE DICIEMBRE DE 2018. 

V/total contrato TREINTA Y TRES  MILLONES DE PESOS M/CTE ($33.000.000). EN 
ONCE (11) PAGOS PARCIALES CADA UNO POR VALOR DE TRES 
MILLONES DE PESOS ($3.000.000). 

Acta de liquidación No. SI 

No.   Fecha  .  

NO X 

NO REPOSA ACTA DE LIQUIDACION. 

Reposan sanciones 
(multas – penal 
pecuniaria) 

SI 
 
DATOS Y RESUMEN DE LA SANCIÓN    

NO X 

A LA FECHA DE LA CERTIFICACION NO REPOSA SANCIONES. 

Obligaciones 
Contractuales 

 
1. ASESORAR ECONÓMICA Y FINANCIERAMENTE A LA DICOE 

EN LAS DIFERENTES ACTIVIDADES PRE Y 
CONTRACTUALES, CON EL FIN DE EMITIR 
RECOMENDACIONES QUE PERMITAN LA ADECUADA TOMA 
DE DECISIONES. 



 
2. ESTRUCTURAR ECONÓMICA Y FINANCIERAMENTE LOS 

DIFERENTES PROCESOS CONTRACTUALES DE LA DICOE. 
 
 

3. ASESORAR FRENTE A LA PLANEACIÓN CONTRACTUAL Y 
EVALUACIÓN ECONÓMICA EN LAS DIFERENTES 
ACTIVIDADES CONTEMPLADAS EN LOS PROCESOS 
CONTRACTUALES QUE SE DESARROLLEN LA UNIDAD. 
 

4. EVALUAR ECONÓMICA Y FINANCIERAMENTE LOS 
PROCESOS CONTRACTUALES EN LAS QUE POR SU 
CARÁCTER DE COMITÉ ECONÓMICO ESTRUCTURADOR O 
COMITÉ ECONÓMICO EVALUADOR, ASÍ LO REQUIERA. 
 

5.  ASISTIR A LAS AUDIENCIAS DE LOS PROCESOS 
CONTRACTUALES QUE ADELANTARA LA DICOE, EN LAS 
QUE POR SU CARÁCTER DE COMITÉ ECONÓMICO 
ESTRUCTURADOR O COMITÉ ECONÓMICO EVALUADOR, 
ASÍ LO REQUIERA. 
 

6.  ASISTIR Y PARTICIPAR ACTIVAMENTE EN LAS PONENCIAS 

REQUERIDAS DENTRO DE PROCESO, PARA LO CUAL 15 
MINUTOS ANTES DEBERÁN ESTAR LISTOS CON LOS 
COMITÉS JURÍDICO Y EL TÉCNICO, YA QUE LA MISMA NO 
SE INICIARÁ HASTA TANTO NO HAYA QUÓRUM POR PARTE 
DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES. 
 

7.  EMITIR LOS CONCEPTOS ECONÓMICOS Y FINANCIEROS 
QUE SE LE SEAN SOLICITADOS, CON EL FIN DE 
RECOMENDAR A LA DICOE  LOS DIFERENTES CRITERIOS 
BASADOS EN LAS DIRECTRICES Y REGLAMENTACIÓN 
CONTRACTUAL. 
 

8.  RESPONDER REQUERIMIENTOS ECONÓMICOS Y 

FINANCIEROS DE LOS ENTES DE CONTROL Y DE IGUAL 
MANERA TODO PLAZO ESTABLECIDO POR LAS 
DIFERENTES UNIDADES SUPERIORES QUE EJERCEN 
CONTROL ADMINISTRATIVO DIRECTO A LA UNIDAD. 
 

9. CUMPLIR SATISFACTORIAMENTE CON EL NÚMERO DE 
PROCESOS ASIGNADOS POR REPARTO, DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO POR EL JEFE DE LA SECCIÓN DE 
CONTRATOS.  
 

10. EFECTUAR EL PAGO DE LOS APORTES MENSUALES 
OBLIGATORIOS AL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 
SOCIAL EN SALUD Y PENSIÓN, SOBRE UN INGRESO BASE 
DE COTIZACIÓN DEL 40 % DEL VALOR MENSUAL DEL 
CONTRATO, CON APORTE DEL 16 % EN PENSIONES Y EL 
12, 5 % EN SALUD. 



11. ASISTIR A TODAS LAS REUNIONES EN LAS CUALES SEA 
CONVOCADO 
 

12. COMUNICAR INMEDIATAMENTE AL SUPERVISOR DEL 
CONTRATO, LA OCURRENCIA DE CUALQUIER EVENTO QUE 
SE PRESENTE EN EL DESARROLLO DE PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO OBJETO DE ESTE CONTRATO. 
 

13. EJECUTAR EL OBJETO CONTRACTUAL EN LAS 
INSTALACIONES DE LA DICOE EN LA CIUDAD DE BOGOTA 
, UBICADA EN CARRERA 54 NO. 26 – 25 O EN EL LUGAR 
QUE POR NECESIDADES DEL SERVICIO SE REQUIERA 
DENTRO DEL TERRITORIO COLOMBIANO 
 

14. GUARDAR LA DEBIDA RESERVA, INCLUSO DESPUÉS DE 
DEJAR LA PRESTACIÓN DE SUS SERVICIOS. 
 

15. ESTAR AFILIADO Y REALIZAR LOS PAGOS MENSUALES AL 
SISTEMA INTEGRADO DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD, 
PENSIÓN Y RIESGOS LABORALES 
 
 

16. DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2609 DE 2012, 
ARTICULO 3  EL CONTRATISTA  SERÁ RESPONSABLE POR 
LA GESTIÓN DOCUMENTAL DE LAS ACTIVIDADES  
REALIZADAS DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 
 

17. EJECUTAR EL OBJETO DEL CONTRATO CON CALIDAD, 
OPORTUNIDAD Y EFICIENCIA 
 

18. EL CONTRATISTA DEBE CUSTODIAR Y A LA TERMINACIÓN 
DEL PRESENTE CONTRATO DEVOLVER LOS INSUMOS, 
SUMINISTROS, HERRAMIENTAS, DOTACIÓN, 
IMPLEMENTACIÓN, INVENTARIOS Y/O MATERIALES QUE 
SEAN PUESTOS A SU DISPOSICIÓN PARA LA PRESTACIÓN 

DEL SERVICIO OBJETO DE ESTE CONTRATO. 
 

19.  EL CONTRATISTA AUTORIZA AL MDN – EJÉRCITO 
NACIONAL A REALIZAR LOS ESTUDIOS DE SEGURIDAD, 
COMPROBACIÓN DE LEALTAD, REALIZACIÓN DE LOS 
EXÁMENES DE POLIGRAFÍA Y PRUEBAS SICOMÉTRICAS 
ANTES Y DURANTE LA CONTRATACIÓN.  
 

20. LAS DEMÁS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL 
ESTUDIO PREVIO, DOCUMENTO QUE EL CONTRATISTA 
DECLARA CONOCER, Y QUE HACE PARTE DEL PRESENTE 
CONTRATO. 
 

21. LAS DEMÁS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL OBJETO 
CONTRACTUAL 
 



 
22. LAS OBLIGACIONES LEGALES QUE SE DERIVEN DE LOS 

CONTRATOS ESTATALES.  

PARÁGRAFO PRIMERO: INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA. 
EL CONTRATISTA ES INDEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE 
DEFENSA – EJERCITO NACIONAL, Y EN CONSECUENCIA EL 
CONTRATISTA NO ES SU REPRESENTANTE, AGENTE O 
MANDATARIO. EL CONTRATISTA NO TIENE LA FACULTAD DE 
HACER DECLARACIONES, REPRESENTACIONES O COMPROMISOS 

EN NOMBRE DEL MINISTERIO DE DEFENSA EJÉRCITO NACIONAL 
NI DE TOMAR DECISIONES O INICIAR ACCIONES QUE GENEREN 
OBLIGACIONES A SU CARGO. 

 

Para constancia se firma en Bogotá D.C, a los 30 días del mes de Septiembre del 2019 

 
Elaboró: 
TA12. FRAY ARCINIEGAS. 

Certificaciones CENAC PERSONAL 
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